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Franqueo concertado 

r A D V E R T E N C I A ' OFIOIAL 

Lo?go qnc los1 Sres." Alcaldes ySecnr-
*nM,recít)»a los rtúméro* del- BOL*rííí 
«¿«,¿^w^on4^u «^¿«tótb.'dK^^jériñ 
qiW K,^je xxn ejemplar en el »itío!3 ¡̂CjM-
tnaib̂ ê d̂ nde itermauecerá hMibijgl rfr 
tiho del'número •ignientc... , 0 (,; t-.. 

- L M Secretarios cnidarán de caaafxj'M 
iM-jjitouñriKSa coleccionado* .oídeoada: 
«eate, para: U:encnadernaci<6ntxqaé: ¿p. 
0?rlL7erificuiC:Cada aüo- „ 

DI U PROVIHCIA DE LEÓN 
BE P U B L I C A LOS L U N E S , COLES Y V I E R N E S 

Seaaicribe ea }a Coau^tqía.dj?:|« DipnUci^a pronseUl,-«castro 
pesetas luncueoUcíiilinio» el Inraestre, ocho peietu el aenÍMtrey qoin-
cc peseUs «l'afiU, Vló». párticnlárié^l pagad» al solicitar U sásonpción; 
Los pagos de íuera de & éapital te taarád por libranza del Giro miltoo, 
admitiéndose solo sellos en lás iuscripcionés de trimestre/y. drajupeate 
por la fracción de peseta qne; resolta.̂  Lasjsbscrtpciones atráaadas;se' co-' 
oran con/aumentoproporaonal . ' ! !-"n 

Los ATnntamientoa de esta pro»incia, abonarán la sucripción coá 
arreglo a U escala' inserta en circular de Ik Comisión provincial publica- -
da en los númern de este BOLETÍN de fecüa 20 y 22 de diciembre de 1905: 

Los Juzgados municipales, siq dístincidpi, dies pesetas al aKór. '.. 
Número suelto, veinticúnco céntimos d« peseta. 

ADVERTENCIA- E D X T O E U L 
1:'í''' '>' ..• 1'.. . 

Las disposicioaes de la» autoridades, excepto bu 
que sean ajastaucia de parte ao pobre, se insertante 
oficulmente, asimismo cualqmer anuncio concernien-
J e ^ p n " " » uacionat'miedimane de las iAismas:fede 
¡ • t ^ Ñ M ^ a r p r e ^ ó í e l Sai»«MtowT&Sg 
te cíntimos de paseUpor cadinineadeinserciM -

f P A R T E OFICIAL» 
8. M . el Bey Don AUonaa X U I 

¡Q. D . G.), 8. M . 1» Eeina Ooñ» 
VlotorU Eagmia,; S; Á. B . el PÍríii-
tlpe de. Asturias e latentes V' d«-. 
a i» persona» de la Aognat» Beal 
ía id l iá , oontinian ain novedad en 
«a.imjpurbüte j j j n d , . i ¡ , V » ^ } \ 

(GaMi Sei dU 2Í'de^iu^m4é:í^i6.)I'' 

.imstráción 
i_z:r Provinpiai 

Gobierna civil k J f i m ^ i i á i i , 

• E L E C T B i p i p Á © 
VUto el'eipedienW iñooado a ins-

taicla de D . Federico Pasonal y don 
Maturino Alonso,' veóinog de Vil la-
celainá, solicitando autorización pa-
i-a instalar una central eléctrica en 
un molino harinero '^ne lleran'enj 
concepto 'de arrendamiento, balita"íu 
completo pago, seg&n escritnr»'pri
vada de oompra-arrendamieotO,; 
suscrita porD. Laoinio del Corral; 
PIdrez, destinada ál alumbradó'eléc-l 
trico del pueblo d é ^ V i l l a c e l a m a : ' 

Beanltarido qae declarados sufi
cientes los docume'ptos del proyecto 
para, servir de base al expediente 
que se incoó al efecto, se anunció la: 
petición en el BOLETÍN OFICIAD dé< la; 
provincia del'día 10 de séptiémbhs' 
dé 1923, seftalaudo un plazo áe, 
treioía dias, para que durante'61, 
presentaran reolauiaciDnés los,; 'qnej 
se creyeran péqudicado3_ con (a' pe-; 
tioión, rénuitíeiido" un éjemplítr^eV. 
citado anuncio al Alcalde del Ayun-j 
tamíentó dé^iÜanuevá'de las Man-i 
zanas, úuico'Mtérmiko municipal di 
que afectan las oblas, sin quo du
rante dicho plazo se' produjeran, re-; 
claniaciones:'1 

Por el Ingeniero D. Rafael (Jadea, 
86 Ve que pueden realizarse las obi-as 
que ̂ se proyectan sin ningún incon-1 
veniente y que cumplen con cUan-
íos requisitos exige el Reglamento 
Para instalaciones eléctricas de 27 
«emaríode 1919: 

Coñsiderando'qne en la tramita
ción del expedienté se ha observado 
lo dispuesto en él citado Regla
mento: • 
' Oonüideraii'do que éa un deber! de 
lá Administración favorecer, el es; 
tablécimiéhtó ' d»'' industrias,.: que,: 
cóipó la presente, han de cóntriouix 
al adelanto y progreso de los pue-
blos-yíoménto de l i r iquen í páblica; 
dé tónérdo'con 16 informado por el 
yerlficadór ' bfiéial' da Contadores 
eléctricos, al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y la: Comisión pro-
vincialj he resuelto acceder, « láso-
lioitado bajo las condiciones siguien
tes: ' 'i-Hi'1'1" "•^¿'¿•¡.•'¡j"; 
'A(X¿*\';^Í%?ÍÍS^S*¿*',"P' PeSerico 

Fern'(tnije?, para instalar en ún j 
molino propiedad de D . Lucínio dél I 
Poip»l, ^ 1 que son f^ndatarios, í 
un^, central ''.etteíncá,íífestinrfa"Üj 
f̂ lujnb'rado dedicto pueblo déyi l lá- • 
oelama, siempre que' con" la nueva j 
concesión ño Jse modifiquen las ca-; 

. raeteristicas del' aprovechamiento 
•hMrinlieo wdjtwrtk.'.y'- '••>:''!*. ' 
. 2.* ; So autorisa igualmente a los; 
citados señores para hacer el tendi-; 
, do de las lineas de transporte y dis-' 
tribución con destino al alumbrado 
de VUlaoelama, concediéndoles la; 
servidumbre de paso de corriente 
eléctrica por los terrenos de dominio 
público , que sea necesario ocupar 
con las obras. 

ft*:. Las obras se ejecutarán oonj 
arreglo al proyecto presentado, sus-, 
crito.en IS de^úlio de 1923, poryélí 
¡3PeritÍD!.electripista. D . Cayo ?é i e i , yj 
loó podritaíae^ gbjet^de a^pliápión" 

: pieriamente at^prizi^das'...',. • s 
ni>ifu£m*ittú -PtyVPfíjÁft en.'el; 
plazo,de dos meses y terininai'íin ¿n 
el dfcsp^Sj, contados ainpó's a pá^tir^ 
de Ja fecha de la concesión.' ' ' ~ j 

5.*,v SI, .cpiícesionario, debe dar 
cuenta oficialmente del comienzo yj 
terminaoión de las obras que serán Considerando qu» examinado el ,—„-,_---.-_n 

Proyecto y hecha la confrontación; - inspeccionadas por el . Ingeniero 
Jefe,de Obras. públicas o Ingeniólo 
én quien delegue. ' ' 

6.* Uni^ivez tenninadás. las, obras 
-iMtia inspeccionadas por uno dé 
aquéllos, y si estuyieian en condi-
cioues, se extenderá seta por tripli
cado que .firmarán el Ingeniero ins-

nojiemore oe UCBO ano, v cuya circular lia sido oubli-
cada en los BOLSTINÍJ: OFICIALES de 20 r 22 4e Vfi-
cwmbre ya attdo^se abonarta con arreglo a lá t t ó . 
ta que en mencionado» BOLKTMBS se inserta. 

pector y el concesionario y que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad, requisito. indispensable 
para hacer uso de la concesión. 

7.* Todoe los gastos que .origi
nen la inspección y-recepción de 
las obras serán dé cuenta del con
cesionario. - J - ; : . ' ¡ : ' ' . 

. 8.* Esta concesión se hace con : 
arreglo a Jas prescripciones que, 
la ley general de Obras' públicas; 
establece para esta clase d* conce-, 
siones, sin perjuicio do tercéro, de-
jando a salvo los derechos de prb-¡ 
piedad, sujetándose a las disposi-
oionés vigente y a las que,1 en lo ; 
sucesivo Té sean aplicables y eiem-, 
pre a titulo precario, quedando au
torizado el : Ministro'.' de' Fóménto'; 
para modificai: los íérminos de esta' 
concesión,, suspenderla temporal-.! 
mente .o hacerla, cesar definitiva-; 
mente j s i ' ello se' estimare' oonve-'. 

'^niénte paira el servicio público, sin! 
"qué el concesionario tenga por éste; 
motivo dei"echo a indemnización al-
B P ^ i ' - i : ' r . - , . . . . . . . , 

' ' 9.* Adétais de estas condiciones 
regirán las que impone el Begla-
mento . proviiional pata instalaoio-' 
nés eléctricas de 27 de marzo de 
1919./ . r . " ;' 

10. Será obligación del conee-
Sióriario las j ü e ' resulten de las dis-
piwiíróriM^guiéntéS:'1'1'; ' • ' 

' a): Real decreto de 20 de junio, 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año referentes. al contra-' 
to del trabajo. . 

\¡) Ley dé protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de júlib Bé 1908; 12 de 
marzo de 1909 y 22 de julio de. 
1910. '!> u ¡ ' • 

11. E l incumplimiento de cual-; 
quiera de estas.condicitínes'por pai
te del cüUcésiónáriOf dára íngár a la 
caducidad dé' Ia'cóncesión'i con aiTe-| 
glo a lo dispuesto en el Reglamenta 
citado y a la legislación' vigente 

f ara las concesiones de obras púr 
licas. ". '••••'•"•• • 
12. Antes de dar comienzo a las 

obras el concesionario deberá in
gresar en la Tesorería de Hacienda 
dé la provincia,, el 3 por'100 del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terreriós de dominio público, 

enyo resgoardo io. enviará a la Je
fatura de Obras públicas de la pro-
ymeta.... . . ' • ; 

Lo, que. se hace público en este 
periódieo oficial para que las perso
nas o entidades , que se crean per
judicadas puedan,. recurrir contra 
S»ta resolución dentro de los plazos 
reglamentarios. 
•c LWn,,4 de mara» d e j á W . 
'•:•.-;; ^' , ElGobernádor,, , 

^ ; •¡"Mii:M.JIkrJi<gi;-

! . : OBILtJS PÚBLICAS "'. 

;-"'- ' ' . - '. '.-ANCHCIO; ""• ' .'; 
Habiéndole efectuado la recepción 

definitiva dé las obras de acopios, in
cluso su empleo, de los kilómetros 83 

.al 28 dé lá.can'etera dé. León a ' As-
t̂orfî by. he', acoráádó'éá 'cumpliinién-' 

' to' ae.la Bésil orden de 3 de agosto 
'de 19101'hacerlo público pava que 
' loi qué; créan deber hacer alguna 
[réolainación"' contra el contratista 
; D . 'Angel Alonso, por daños y péi-
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes dél 'trabajoy dé-
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado, municipal del 
térniiño en que radican 'las obras 
que es é l dé Santa Marina dél Rey, 
en un plazo dé veinte dias, debien
do' éf Alcalde de dicho término in-
terasar'dé aquella Autoridad la en
trega dé"'las "réclamácibnes presen
tadas que deberán remitid a' la Je
fatura dé Obras públicas en esta 
capital, déntfo del plazo de treinta 
días, a contar de la feohtt-de )a in
serción de éste'' anunció' én él; BO
LETÍN. 

León, 4 de marzo de 1926.a>íEl 
Ingeniero Jefe, Manuel D ; SAiijúrjo. 

Adm in istraci ón •,~— 
Municipal 

Alcaldía comtitucional de 
Leán . 

En virtud de lo acordado por la 
Comisión municipal permanente en 
sesión de 11 del actual, esta Alcal
día anuncia por el presente la con vo- . 
catoria para la provisión, por medio 
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de oposición, dé tre* ]3áiaa'de Xuxi-
lUrei del Negoci*dotle Arbitrio» de 
eatéjExomo. Ayvuttamiento, U aqfi 
habriL de aojetarse a las Bises si-
guiéntes, «p robadM piar la referida 
Comiaiin: 

1. * L a dotaoidn de los eargoa es 
de 3.600 pesetas aúnale».. 

2. * Para ejercer loe .cargos refe
ridos se requiere ser españoles, m»/-
jarea de edad, sin rebasar la de 60 
altos en esta fecha, hallarse en la 
plenitud de sus dereohos oiviles j 
políticos, carecer de antecedentes 
penales, • no padecer «Infenaedad 
contagiosa o que les-imposibilite 
para ei ejercicio del cargo y aeredi-
tár. buena conducta, asi como Ibs 
deiiils extreinos antes citado» opn 
lüs dooiuneátos certifioadcs '.QOnir 
pióndientes, y, además, deberte los 
opositores presentar la e*dula per-
s'oqkl resjpéotiva y.éoririente; . :. 

8.* Para las oposiciones, regiri 
el programa m í n i m o ¿raleo oficial 
pablicado en la Gaceta de Madrid ée 
26 de eneró pMsimo pandó, y én el 
BOLKTIK OnciíL de Ja pro vinoia de 
18 de febrero últiiho; ampliado con 
conocimientos dé Mecanografía; 

4. * Los .ejercicios se oelebrajto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la inserción del presente u ó n -
cio en el BOLSTIS OPIOIAI, dé la 
vinoiá, y. en el día 7 hora que mor-
tunamente se señalará por el Tribu
nal encargado de juigírles. 

5. ° " Dichos ejercicios serán los 
siguientes: Uno escrito que se divide 
endos partes: 1.* Escritura al dicta
do. 2." Prácticas de Mecanografía; 

' otro oral,.ooh,arreglo als.ErQgrama 
citado y coniístente éri oéntiitar al 
número de temas, sacados a la suerte, 
qué él Tribunal determine, y otro 
.prüctico, relacionado,con:lii..eobfan-

. xa y liquidación de arbitrio» münioi-
.pales.. •;;-'„..^'= 
. 6.* E l plaip de adn^ó | :de , i aa -

.tanoias y documentación .pecesan» 

.para tomar parte en las óposicionej, 
oomén^ari ar dia sigúieñte de \f¡ 
.inserción de este, anuncio én el 
,BOUT1H Onoui . y terntinari e l dia 
10 del próximo abril. Las instancias; 

jr: documentos se . présentariw, en }a| 
Secretaria municipal todos,los díis; 
laborables, de diez y media a doeey. 
media de la mañana. 

León 16 de marzo de.l926.^El 
Alcalde, F . Boa de la Vega." 

Se halla expuesto al público en 
las Secretarias respectivas,, el pa
drón de cédulas personales para él 
corriente aflo, de los Áyunta¿ién-

, tos que a continuación.se relacionan 
al objeto de oír reclamacionél: 

Armunia 
.: Beroianbs del Páramo 

Boca de Muérgano 
• Barón 

, Cabrillanes 
Cabreros del Bio 
Calzada del Coto 
Canalejas 1 
Castropodame 
Castrillo de los Polvazares 
Cebanico 
Chozas,de Abajo 
Crémenes 
Oimanes del Tejar 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de Rueda . 
Sestriana 
E l Burgo Eanero 
GradefesJ 

Oordonoillo 
Gaseados de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Laguna de Negrillos 
L a ISroina 
Lánoara de Luna 
L a Vega de Almanta 
Llamas dé la Bibera 
'Lucillo -
Mansilla de las Muías 
Matanza 
XoceSa ; 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Páramo del S i l 
Pedrosa del Bey 
Peranzanes 
Priaraiusa del Bierzo 
Qnintsaa del Castillo 
Quintana y Congostor 
Sabanal del Camino ' 
Regueras de Arriba 
Benedo de Valdetuejar 
Biafio . 
Riego de la Teg í 
Bioseco de Tapié 
Bodiezmo 
Sahelices del Bio 
San Andrés del Babanedo ¿ 
Santa Cristinade Valínadrigal 
Santa María de Ordás 
Santa María de la Isla 
San Justodeih Tega •',. 
San Emiliano . 
San Pedro de Beroiano» 
Santiagomillas 

. •..ynwhas ' ,., ' r , ' . 
Torero .. • • 
Twpia, .,, r -y / . 

Valderas i , . 
••tytiMngmm L¿ - r : ' , ' . •, 
.;^egarieffz»• , . . . A " . . ; , - ; "•-

Villademor de la .Vega . 
ViilamejU : . . •':.'*' 

' • : ' : V l l l 4 p « a r . . v . . 
.ViUaprnate •, , 
Villares de Orbigo 

Él proyecto de^resupueeto mui|i-¡ 
iOipal ordinario,,para el ejerciólo ¿e 
jlHM.a Í9SÍ7,,dé b»;,4x«PWWÍ^i 

Ítue a continuación se. réla«|oiHÍn,: 
ornados y aprobados por l a | ^ s -

.pectiyas Cojuisiones pe^i|aiiei)tM, 
»e hallan expuestos piibjicó, 
las Secretarias de ws .pMmós ppr 
espacio de 00J10 días hfbilés ',<¡OTi 
arreglo al art. 6.° del B e g W f á i o 
de . Hacienda. jnqnioigal.. Citante 
es te plazo, y los ocho dfas siguien
tes, los habitantfjs.de cada termino 
municipal .podrán foímijlar las re-
clamacionea que sean pertinentes: 

Ardón 
Benavidea 
Bercianos del Páramo 
Buron' 
Cabrillanes 
Cabreros del Bio 
Cacabelos 
Canalejas 
Cármenes 
Castromudarra 
Castrillo de los Polvazares 
Fuentes de Carbajal 
Hospital de Orbigo 
LaBafieza 

, Matanza . . . 
' Priaranza del Bieriso 
' Quintana y Congosto 

Regueras de Amba ' 
, Benedo de Valdetuejar 

Biaüo 
Sahelices del Bio 
San Esteban de. Valdu^za . 
Sau Pedro de Bercianos 

Valdelugueros 
Villamizar 
Villaselán 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos ri a continuación sé expresan, que-

expuesto al público en las respec
tivas Secretarias de Ayuntamiento, 
con el fin de oir las reclamaciones 
que se presenten: 

Boca de Huérgano 
, .Borrenes 
. Cabreros del Río 

Canalejas 
. Campázas 

Castrillo do los Polvazares 
Cimanes del Tejar ., 

' Oistierna 
i Oonsosto . • 
..-Gradefés '. 
- Gusendos de lo», Oteros 
. Hospital de Orbigo 

Páramo dél S i l 
Priaranza dél Bierzó 

• -Biafio '-
Quintan» y Congosto 
Villares de Orbigo,: ,. 

•VilUverde'de Arcayos 

Las listM de mayólas, oontribu-
yentes, cou .derecho . a: yoto f¡r> 1» 
eleooión, de .Compnnnisuiq^mra íla 
de senadores, qué puedan celebrarse 
durante el afio jectyial, sé hallan 
Urmlnadas y expuestas alpúl^ioo, 
en ilas Secretarías ¡de loe ¿ y a n t a -
mieütos que a, continuación se rela-
eknian: • • . . - a . ' , 1 i : , . '. 

Caatrillo do los Polvazares . , , 
v OongostP : 

. Villares dé Orbigo , ; 

cioio 4é 1824 a 1926 de los Ayunta-
iflienfos que M>nfi4viación!sé relación 

[ l ^ i ; ^ ^ . h a i a n i U W i ^ a s ' ¡y ' éjt; 
ipueft^s.al, publico en. las respéotrvas 
. Seore ta^dé^CTnUn^én to i con'.él 
[fin ^e qué. Jos inteiesadoe háganlas 
. reclamaciones, que crean j&rtlnéntl» 
m.el tóraín.o.'dé'quince dbsl 

Cimanes del Tejar 
Congosto " ' ' 

.; Prjaraniáyél Biéifzd 
'. '.•feguerM^eArriba; ,v 

AíaMia dmttUueiatuU (b 

- Habiéndose manifestado en el ac
to de revisión "de 'excepciones' de 
reemplazos antériórés por el recluta 
de 1924, Gabriel Andrés-Prieto, 
ñúm. 18 del sorteo, que continúa la: 
ausencia en ignorado' paradero de -
sus 'hermanos Lisárdo y Arsenio 
-Andrés Prieto, se; hace público |ior 
el presente edicto a los efedtos del' 
art. 146 del: Reglamento de 2 de di
ciembre do 1914, para 1» ejecución 
de la anterior ley de Bedutamiento. 

Cabrillanes 16 de marzo de 1926. 
=«"E1 Alcalde, José Fernández. 

Alcaldia cotutítúchmS de ' 
Cistiema 

Continnandd la ausencia en para
dero ignorado por mis de diez años 
de Frutos Femández Diez, hermano 
del mozo del reemplazo d é ' 1928, 
'Luoiíiio Fernández Diez, se-hace 
saber por medio -del presente anun
cio a fin de que, cuantas'personas 
puedan dar noticias de su existencia 
y paradero, lo participen a esta A l 

caldía a los efectos del expediente 
de excepción legal del mencionado 
Luoinio. 

Cistiema 16 de marzo de 1926.=: 
E l Alcalde accidental, César Fer
nández. 

AlealtUa conrtitucional d< 
Destriana 

Don Víctor García Valderrey, Alcal
de constitucional de Destriana, 
provincia de León. 
Hago saber: Que a instancia de 

Alfredo Vaiderrey Vidales y pan 
que surta sus efectos en el expedien
te de excepción del servicio en filas 

: del mismo, alistado en el año actual 
de 1926 por el Ayuntamiento dé mi 
presidencia, sé sigue expedienté en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
Antonio. Vaiderrey Fernández, y 
cuyas circunstancias, son las si
guientes: es hijo de Tomás y de Jo
sefa, nació en Destriana, provincia 
de León, el dia 21 de abril de 1876, 
teniendo, por' tanto, ahora si vive 
60 años, su estado era el dé casado 
y de oficio jornalero,- al ausentarse 
hace 20 años del pueblo de su natu
raleza, que fué su. última residencia 
en España. 

Y en.cumplimiento dé lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejecución' de la Ley de reemplazo 
y reclutamiento del Ejército, se pu
blica ésté: edicto y.'se. ruega a:e<ial-

-qniéra persona que ténga noticia 
de^ paradero actual ó durante los 
últimos düz años del expresado 
Antonio V a l d e ^ y ; Ferrifa(fe£,""qüe 
tenga a bien comunicarlo a l Alcai
de que suscribe.. • -K: 
:! Destriana ,15 de marzo de 1926. 

' E l Atoaíde, Vibtbr Garoia;.C' i . 

, ;ATéa¡dia akki túeioml^eí ¿ . 
Encitúdo 'y 

. Alegada, por el: niozO: francisco 
Simóo.Piñán, núm. B.del .réempia-: 
'fiifi» l ^ ^ h i j ó de Joaquín eisáoel, 
W ^ ^ ^ . j l i ^ n t a ^ U l » ^élLíísiiiJa, 

jfXcepci^.del caso '.V*jjiijjt. ^SjSxX 
iBjsjfeTOéiíé^, fundada en la áusé'ucia 

.paradi^ni. por . jíás'jij, diez J 
señas, dsscouocidas, .Wyá áusévcia 
Iprobeda enél. expedirte iíistriifdo 

mé los , precoptoa préveiildoiX'én el 
-Wfe. , del.;'Reglamentq para el 
, ̂ eolutaníiéntó y reemplazo deiÉjér-
cito, se recurre por medio del pie-
,sémte,,aljExcmó. Sr. Goberiíadoi-
de 'V.próyinoia, a fin de que ordene 

.pn inserción ,'én él BOLETÍN OFICUI. 
,de,]a. misma, habiéndo oumplido 
\\<M (Ismás ^'ámités que él mismo 
..a^ioúlo^ordeuá. 1 

Enc¡n«kl6,9 de marzo de 1926.: 
Jilcal^Si ^>,cánor.GitoUL: 

Alcatdfa conrtitucioaal'de 
Gatrafe 

' Ko (habiendo comparecido, perso" 
- nalmeiite ni sido representados per 
persona alguna a ninguna da l»5 
operaciones del actual, raemplazo, 
los; mozos que a continuación ne re-
laoionan^a pesarde habérsido pit»" 
dos eniormaj. el Ayuntamiento do 
•mi presidencia,, en sesión del .día 1-1 
del actual les declaró prófugos. 

Por lo tanto, ruego á todas Iw 
Autoridades y -Agentes de las m'8" 
mas, procedan a la busca y oap.fr8! 
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y, orno da sev hftbidoe, les eondóa* 
etni « dwpoaioiiSii d« «ata ikloaMÍ» a 
los efecto»' qn« procedan. 

Mozos qpe ite citan • 
Ai^üeUo Lanaa Bestituto, kijo 

de Francisco y Tomasa. 
Bandera: Fueyo Gaiílermo, de 

Daniel y Teces». 
Fueyo Bandera Laurentino, da 

Joe^y Manuela. 
Bfo Martínez: Anrelio del; de José 

y Elena. 
Gairife 16 de marco de 19%..** 

Kl ' Altoaldo,. Joáé Flecha. 

Alcaldía eorntUmeional de 
Las Oma/ku -

Cimtinuando la ausehqia en igno
rado1 paradero por más de diez áiloe ' 
de José Bodrfguez Garotá, hermano 
dé! mozo Obdulio EodrígUHijGaroí»;; 
nftlÁerá 16 del Reemplazo de 1988,! 
e hijos dé Jerónimo y Ifaria, -veci
nos dé' Matatuéiogá, y én virtud dé 
lo dápuéstó en el ̂ rt. 393 del Bé- ' 
gfáméiito en relación oOn.el 296 del. 
mismo, sé pubHca el presopte anan-' 
ció pira qle, tod» persona que ten-" 
gá, conocimiento del actual páradéro'.' 
del réferido José, lo comnniqnea 'a-
eata Alcaldía: a los eíectós de expe--
diente que se instruye -dé pWrroga 
da 1." clase a instancia del mosio 
obdüHo. 

Las Oináfl as 14 de marzo de 1926.' 
=E1 Alcalde, Gabriel Blanco. , 

. Akaldia eomtUacionat de . 

rudo; pai-a4e«> ,PPT. srta dfs dwp.j^K 
de Jp^é Alonso .Jtarti^ea, , 4 $ 
moao (Mfai'nó ' f i l f f i i» Alow.jmiv 

anu^a .ei.^rtxraitteiqÁt.fféja 
p^vjn^a'.aíl^.s&óto'ádel. a»"t.- pfiBt 
paifá ^^jjéo'nojóini^dé la: yj¿entte ley 

Be^mp^nao .del. Ejército',; ¿ara. ^(lé,' 
las.peraónas j^n» pudieran l^n'er.níc 
ticjw," loJ,mam{W^i^ 

cepcióa del s ^ r v i ^ i o , - f i l i s jflal 
menoiafiado. hijo del ausente. 

-J» igual foróif, fa álí¿4 Ja Anf^n-
cia en ignorado paradero del; moyo 
Uioardo Fraugajiillo Bodwe,! her
mano d^i'moiñ.Dpmijso ^rangani-
11o Bode'sé, del reemplazo de 1936, 
y cumpliendo 16 qne dispone el ar
tículo 276 del -rigente Reglamento 
>e h»ce pública esta petición por si 
alguno sabe el paradero del méncio-
nsclo hei-maho Bicárdo Frangahillo 
Kodese, lo manifieáte en esta Alcal
día con objeto de tenerlo én cuenta 
en la tramitación del espediente de 
pi'iii-roca del «¿prosado mózo. " 

Ignalmente, y no habiendo com-
paiebidó a ninguna de las pperacío-
les dél aotüal reemplaa», los'mdüo» 
Ve a cohtináación se rélacionán'de 
•ste Municipio n i hábér sido repre
sentados en'ol.aotó ' de la olasifica-
«W»,' se les' ¿ita por el presente para 
V » eompaveacan ante esta Alcaldía 
.durante el corriente mes, o présen-
ten certifloado de talla y réconoci-
•oiéntó; advenidos que, dé no ha
cerlo conforme el articulo 147 del 
v'Sente Beglamento, serán déclara-
Profugbs. 

Mozos que se citan 
Castro Pérez Tomás, hijo do 8a-

'«stUno y dé Victoria. 

Faevtw Rtoe* Juaa Manuel, dé. 
Faustino y Eloína. 

CM«ail«a Ara» Jalio, de Haiea* 

Martínez . Fernindez Jos ¿i da 
Santiago y Marta: 
. Priet» Martine» Leandro, de Ino-
oenci» y Jo—ti. 

Bajo-Arias Joan, de José y Juana. 
Loeiílo 16 de mareo de 1926wv 

E l Alcalde, Tomie Prieto. 

ÁkaltUu cotuáiueümtl d» 
j Matollam 

jPoi; ^an t a ín i en to y a injí-' 
i t i p p ^ ' i j ^ i £uoio' 'Alváreán- . 
réjt,̂  ciónaurrente él réé'ái^l!teO' 4él' 
jCÓrgen^á yaió, 'sé ha instruido ex-
p^^eijté jus'tificátivo p a n probar la 
ausencia ^ ? : & á s de diez ¿fióse 
igh.9^aiÍo pandero de sus herfóapos 
í g í p i SIigííéí"y SahtiÜgb- AlVíirt*, 
Birelii, y alba efejbtols dél-krt. !^76 
deí Bofflameato para la aplícaOióh 
,«^^1 Íff¡M¡i(t¡¡fr de'rééldtíiiniéitto, 
se puUic'á el presente" edicto' para 
que î uanMié téíigán oo46einilentb de 
la éXisten'?''» y actual pandero de 
iqs'^jMtos^ ILéi'n, w é i a y , m & . 
tiagO Ílífaréz,Il,ére,z, se'sirvan'par-
tijjiparloVesta' 'Alcaldía cbit'al ma-
yqV ntiiU^o'iléilátds posibles. ' 

&X;"ftúüt> tiempo oitd, llamo y 
jipis*»* a' lóé;'méncionlaao» 'tiéóif, 
(lU'usl^ ̂ ñ'tiá^o,^|:árj^ue' cdiü^K-' 

'fcn'Éá' mfiufciridaá :o lá'de.l; 
puu 1,0 dijiíde se hallen,'y 'Si fuera en 
3 eitMÍajetó,' aüt'é"él CdUsúl atptR 
"•' i n » rélüitVos^il serWtstó "ttfi-

de su hermanó Lucio Alvarea 
B i r M . '•::' 
, Los repetidos León, 'Miguel y 

SantíM¡6j^iion"náttiíj»lés dé Ferta'i 
Knos cte' Jqaii JmüMKár dé Igtíaíiik 
p 3 % y ' - ' ¿ ^ n & l ' ' ' ^ ñ o s : d é ' ' . ' < ^ 
§,V$mi¡¡$) tó'eiyegüuiilíói-y^J 'él 
^roérdi'''-'-',,' ' ' ' ' '- '¿.i '*.•' • ! ' ' 

Matallana, IB dé' marzo de 1926. 
Él Átoíiaé; Jilan SárrSii. ^ 

.Ve' ' lÜi^^Áe^lfyaffan-¿'."'.'." 
. Continuando la ausencia en igno

rado paradero desde hace mis de 
die« años, de los hermano» Elau^rio 
y - Máximo Bonifacio Bojz ,IíMf. 
hermanos del mozo Angel,Dsogra-
cias B o u Laso. núm. 2 del ree^i-
plaso de 1933, qué tiene alagada « i -
cepoióncaso l . " , art. 89 de la ley 
de. 19191 se. publioa el presente anun
cio a fin de qne, las personas qô s 
tengan alguna noticia de los refen-
dos ausentes, lo manifiesten a esta 
Alcaldía a la mayor brevedad. 

A l mismo tiempo, se cita, llama 
y emplása a los referidos ausentjss 
para que comparezcan aute mi Aato" 
ridad o la del punto de su :reaiden-¡ 
:cia. . , • i 
. Asimiamo por. este Ayuntapiientoi 
y a instancia del moxo Teodpsio 
Martino y Martino, uúm. 9 delalié^ 
tamiento del reemplazo de 1086,; se 
ha instruido expediente justiSoativo 

Saraiacreditar la ausencia por mis 
e diea año» e ignorado paradero de 

an hermano Eustaquio Martino y 
Martino, y., a los efectos dispuestos 
en el art. 293 del EeglamentP; pan 
la.aplicación de: la vigente ley, se 
-publica el presente edicto para que, 

- cuantos tengan conocimiento ..de: ja 
existencia y actual paradero del 
referido Eustaquio Martino. y Mar-
tino, para que comparezca ante, mi 
Autoridad o la del punto donde se 

halle, y ai fuera en el extruijero, 
ante ei Cónsul español a £qe« rela-
tixas al servicio militar: 4» s».k««-
mano Teodbeio Martino y Martino. 
1 E l repetido Eustaquio Martino y 
Martin») es natural da Soto da Sa-
jambte; hija «lis Juan y Lorenza, y 
cuenta; 36 años de edad. 

Sai sefias: son: estatura régular, 
color rubio. 

Os^a de. Ssjambre 16 de.marao 
de 19B6.-.E1 Alcalde, Santos í i -
fiin. 

Alcaidía constUudonal d» 

^o habiendo comparecido a nin
guno d^ los actos del reemplazo jio-
tdal Ips mozos qa^ a cqrittnoaoián 
séldetkllari, iii persona alguna que 
les represente, s» ' les oitá, llama y 
eihplafea pai'a que,' en el plaso de 
quince dfc?, comparezcan en esta 
Alcaldía o justifiquen haberlo efec
tuado en otro Ayúntámiénto o Gon-
sulado, de lo contrario, les parar* 
el perjuicio a qué haya lugar. 

. mtm. mmm, w t » i* 
Abad Balbu^a» Frenoisspi, ffir 

giMly,ia«fiS. 

n i t p . y j ^ a . ...r 
Blanco Alvara» ^.ntorkt.0, df> 

Francisco y Manqgla , * • 

CeoO» Sabugo José, de Santos y 
•Bo» .''•'•',. .' . i - . : . ' -1: 

Gonzáles Diez Aquilino, de Ma
nuel y Josefa. 

Otero Lópes Manuel, da Magín y 
Sarafina. :•. .' r- . 

í BodrigueaiFerninde», O a m l ^ 4» 
Pasmal.yCkrasnalo- - . - • i . -r--

Bodrlguaz FernAndsz Valeijtin, 
de SMurnino y Dolólas. ' -

Piramo del Si l 12 de majrao de 
18S6.—El primer Teniente. AUstfo 
de, íAquilino.López. 

AlaMiaconttitiiKiimalii» ' 

Bl día 8 de abril próximo veni-
déró, tendrá lugar en la Casa Cott-
éiétoriál de esta vil la y bajo la pre-
éideheia d? 1 Sr. Alóaldé'o OpncWl 
•n qtt(éri delegue, la subasta de ocho 
piéaas dé 'm^e'ra de' roble, proce
dente» de corta fraudulenta.y bajo 
el tipo de tasación de 18 pesetas .' 

lias condiciones que liabrin de 
regir en dicha subasta, serán las 
generales publicadas en el BoLarfa 
QíKÜar. num. 30, correspondiente, 
al día 8 del comenté mes. ' ' - : 

Pedresa del "Bey 8 de marzo 1 de 
: 9 8 l . — E l Alcalde, Ped^o Bodri-
g»*». • "'' '• •• ' ' ' ' ; 

Alcaldía constitucional de 1 
Renedo ds Valdetuejar 

No habiendo comparecido al acto 
de la (jlasificaci^n de soldados, el 
OipzQ Bodríguez Eodríguez Miguel, 
núm. 20 del alistamiento .délifio 
actual, hijo de Joaquín y Josefa, 
paturra de. Twcanill^, cuya desapa
rición no se había manifestado por 
el padre hasta el día 7 que fué la 
clasificación, a.pesar de haber sido 
citado para. el acto, de la rectifica
ción del alistamiento, se cita por 
medio del BoLSiis ÓFÍCIAL al referi
do mozo, para que comparezca en 

|e^ta Alcaldía en el término de quii^-
w diaa; bajo apercibimiento que, 
piv»fMtua^p,. aeri declarado prd-
íugp . 

Benedo de Valdet«ejar 10 de 
marzo de 1926. =.E1 Alcalde, B 4 -
donaero Bodrfguez. 

Alcaldía constitucional d» 

Confecoionadav las Ordei 
para la exacción del arbitrio sobre 
carnes y bebidas, quedan expues
tas al público en la Secretaría mu-
nicipal, por término de ocho días; 
dfliantip los cuales serán óídas l ú 
rfdaiafoiones gvfy se presentéíí.' •''' 

BUAo 12 de marzo de 1926^ =.E1 
AlCald^, Maniuel P . Posada^ : 

' AJcajdla constitucional de 
, Siego de la Vega 

_ Por,este Ayuntamiento y ainytMi-
OM déi ôs mozos Gabriel Alonso V i -
daíe», núm. 1 dél alistamiantis, y 
Boque Bodrigues Cehero, fb 
«W reenjplazo actual, se ha iuftrúí-
do , expediente justificativo p^ra 
acreditar, la ausencia por mis ¿ i 
diez años en ignorado paradero fie 
sus hermanos Nicolás Alonso .Vida
les y Esteban Rodríguez C^l^rj),' 
respectivamente, y a los efectos" 
dispuestos en el art. 293 del Begla-
mento p^ra la aplicación de la v i -
geifte^ley de Quintas, sé ̂  pública el 
prasente édiofo para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen-
oía y actual paradero de los irefiíri-
dt¡$' Hioólás y Esteban,' se sirvan 
partióiparlo a esta Alcaldía c o t M 
méimr.nimero de datos positilés.'. ' 
' ' A l mismo tiempo Uariio y é^ípla-

zo'a Ips mencionados ^Hcolás AIoii- . 
si'1 Vidales; "y Esteban Bodrigúé»' 
GaberOfpara qué comparezeananté 
mi autoridad o'la del pueblo donde 
sé hallen, y si fué» en él exbtasjér 
íój ;,ánté'-'el' Cónsul éspáflói; a los 
flhés relativos al sérvióió militar de 
íh*hermanos. • - -•"'."")"•',';"':;.-
' Los referidos mozos son ' hijos: el 

Gabriel, de Román y Anacléta; va-
óinos de Oastrotié'rra, de 21 años de -
edad, y mide, aproximadáménté, 
l ,? !» metros; el Esteban, de JuKán 
y María, vecinos de San Feliz; de 
1,520 mestros apioximadainénte. 

- • .» 
Continnando en ausencia ignora

da por mis de diez años Juan, Ma
nuel, José y Benito Cabello (Jarcia 

Ír Santos Cepeda Panero, hermanos: 
os cuatro primeros, de Severiano 

Cabelló García, y el Santos, de 
Alonso Cepeda Panero, pertenecien
tes a los reemplazos de 1926 y 1924, 
respectivamente, se hace saber a 
los efectos del reglamento de. Quin
tas, y-se ruega a'puantos tuvieren 
conocimiento del paradero de. los 
referidos mocos se sirva comunicar
lo a eeta Alcaldía, a los efectos 
indicados. 

Biego de la Vega 15 de marzo de 
1926.»=E1 Alcalde, Vicente Mar
t ínez. 

Alcaldía eomtUucioml de 
Riello 

Por.este Ayuntamiento, y a, ins
tancia del mozo' Daniel García y 
Gáré{a, ,núm. 9 del reemplazo'' del 
aftb actual, sé ha instruido ex
pediente para justificar la ausencia 
en ignorado paradero por mis de 
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dies afíos, do sus dos he ra ín í» , 
Tomás y Faustino Garoia y Gañía', 
y a los'efectos del art. 298 del Bé-
glamento de reclutamiento y reem" 
plazo del1. Ejéi-ctto, ss publica ' él 
presiente edicto al objeto de los cjue 
tengan conooimieúto dé'la,existsii^: 
oia de los referidos mozos, se sirvan 
comunicarlo á'esta' Alealdiá.' 

Biello 16 de marzo de 1926.— 
E l Alcalde, Fidel Dies. 

v Alcaldia tewtUuáonal de 
P" Sáhagún 

ijontinuando la ausencia en igno
rado paradero por in&s de diez átlds' 
de Pedro Alfaro Coba, p á d ^ del ' 
moco Émil ioiórenip. A.l&ro Ltini , , 
núm. 14'del"nemplazó de Í934, J)0r 
este Ayuntamiento, se publica el 
presente anuncio á'los efectos del 
art. 146 del E»giamento de 27 de 
febrero'dé-1912 para el reemplaSo 
del Ejército, para que todas aquellas 
personas: - qué ' tengan conocimiento1 
del aetúal paradero del referido Peí? 
dro^ ló'comuniquen a esto Aloaldln' 
a los i efectos del expediente dé e i - ' 
cepoión que. sé instruye a instancia 
dal mozo. ' 

'Saliag&n 18 de marzo da 1926. 
E l Alcalde, Joaquín Gómez; 

Alcaldía cimititucioniitd» ' • 
{ ' ' San' Jii$tó íe la Vega •'::.)'•.''* 

Don Santos Vega . Prieto, Alcalde 
constitucional del. Ayuntamiento 
de San justo de ía Yegal. ' . •;, 
Hago saber: .Que por esta Alca l 

dia. sesigue' eipediéute para jústifi-, 
- car si D . . Manuel Guerrero, marido 

de b.* Simona Kieto, :de 46 afloa 
de. edad, vecino ; últimamente en 
Nistál de la Viga ; da-.este.i.Munioij; 

Sió, se halla en ausencia .ignorada 
esde.haoe más de diez años, y ¿a. 

qumplimiento. de~las disposiciones 
legales: vigentes, se cita y requiere 
a quienes tengan algo que exponer 
en contra dé la ausencia o tengan 
conocimiento del paradero del ex
presado ausente,-lo;, manifiéstenla 
« t a .Alcaldía para los efectos pror 

- ..cadentes.; ;J.. •.' r '.'.^.^ 
IJO <}ue ie hace público para co

nocimiento general y efectos del 
art.- 293 del Reglamento de 27 do 

- febrero de 1925. 
San Justo de la Vega 11 de mano 

-déc19a6=El AloaldOi Santo» ¡Vif» 

Administración' 
_ 4 „ -. :. .—: de Justicia 

Jiugadomunidpal de Aiyanza 
Don-Eugenio Balboa, Juez munici

pal do Arganza. 
. ' 'Hago saber: Que para hacer pago; 
a D ¡ Domingo Alfonso Asen jo, ve-: 
ciño de Arganza, la cantidad a que 
fueron condenados. Dfia. Benigna1 
y D . Salustiano Cañedo Vega', sus 
convecinos, hoy eii ignorado'paia-j 
déro, se sacan a'Pública-subasta,' 
como de la propiedad de los. .mis^ 
mos, los bienes inmuebles siguien-» 
tes: •.' •• > 

Ptasi 

. ' 1 . " Üna *ierra, cbn parté de 
viña, en término dé Arganza, al 
sitió, de la Salguoiiia, de veinti
cuatro áreas próximamente, que 
¿indá Este, viña de Santiago Ve
ga; Sur, otra de Pedro Parapar; 

Oeete, de JTarf» YaSez y Norte, 
de José Blanco; tasada «n seis- • 
'mtaapesetas... 600' 

i 2.̂  " Una tierra en dicho tér
mino, al sitio de la Corea, cabida' 
ocho áreas, linda Este, camino;' 
'Sor y Oeste, tierra y viña dé He-'" 
¡rederos de Juan Peral; Norte, 
tierra de Herederos de Pascual 
Cañedo; tasada en cien pesetas . 100 

8;* Otra tierra con un casta
ño, en e l mismo término y 8Ít¡0; 
¡del Focaron, de diez áreas, linda 
jEste, camino; Sur, "Fabián Bae-
lo; Oeste, Conoepoión O valle i y 
Norte, D . Joaquín Alvares dé 
Toledo; tasada en ciento oineuqn- -. 
taij^éus;..;: ' / y ^ - ; ; .tto. 

E l rpmáte tendrá ¡ngar el día seis" 
de.: abril próximo, a, la»; diez hpras 
en la sala Audiencia de este Juzga-; 
ido. Calle de la Iglesia; np se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras - partes . dé la .tasación,, n i 
licitador. que, no consigue previa; 
mente.; sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por,ciento de la misma;.. 

No existen títulos de propiedad 
de; los inmuebles y habrá de suplir
los e r rematante poi los'médiosque 
la ley establece o conformase con 
testimonio del remate; ' 

Arganza, a ocho de marzo de mil 
novecientos véiñtiseiS.áEftgéhio 
Balboa. =.D. S. O. E l Secretario; 
Hermógenes Yañez. • • < 

DÍSTITUTO' NAdlQXÁIi ., 

• ;>' .•'• Carao ae 1986.26. '„¿_y}/, '' 

•.V.M-' V:-1; ,; :AmitKh.,,.'.¿- '':'''-'¡.i::--
Conforme a lo dispuesto' en él 

Béal áéóreto dé i l ' d é «brit.de<1914t • 
los alumnos de enseñanza no oficial, 
no colegiada, (Libre) que deseen 
efectuar susmatriéulas; deberán ha-
oeílo dbrante e l mes de abril próxi
mo éu la Sécretaria de eete Centró 
y en la forma que a continuación se 
expresa.';"" -'.''.' ". 

.1.° ^Solioltapdel Sr. Director de 
este Centro, por medio de instancia 
que Sd facilitará impresa y la ¡cual 
ha de reintegran» con • una • póliza 
de, una peseta y un Uml^é provin
cial de 0,10 conforme a lo dispuesto 
en la.Eeal orden de la Prosidencia 
del Directorio Militar de.!], da julio 

. de 1926, las, asignaturas en que "de
seen ser examinados. : 

2.", Abonar por cada asiguatitra, 
Í2 pesetas en.papel de Pagos al Es-

..tado, un timbreimóvil de 0,10, más 
uno por alumno, y 2,50 en matálico 
por derechos de formación fíe expe
diente. Por las. asignátúrás espe
ciales, que son Gimnasia, Dibujo y 
Caligrafía, se abonaran diez pesetas! 
en papel de pfcgoe al Estado, y éní 
metálico 2. pesetas por maferial y¡ 
2.50 por formación de expediente y 
los timbres' móviles corfeSpondien': 
t é s . ' j ! .:í"; ' ; 

3'.° ' Exhibición de la cédula per. 
sónál ebrriente, si, el alumno es'ma' 
jror de catorce años. ; 0:: ''••-' 

Los alumnos trasladados de otros 
Centros y que efectúen su matricula 
por primera vez, habrán de presen
tar el certificado dé Vacunación y 
la partida, de naoimiento legalizada 
si no han nacido en esta Provincia. 
A los alumnos que no presenten su 
documentación completa, no se les 
podrá admitir su matricula hasta el 

día 30 de abril y en esté día, solo 
con carácter de condicional. S i al 
comenzar los examenes, no. hubie
ren completado su expedienta, no 
podrán examinarse hasta la convo
catoria de septiembre. .' V 

Los alumnos que en el pasado 
curso obtuvieron calificación de So
bre saliente con derecho a matricu
la de honor y deseen aplicarla'en 1* 
presente convocatoria,; habrán de 
solicitarlo del Sr. Director de este 
Centro en papel da>una peseta rein
tegrada con el timbre provincial de 
0. 10 al efectuar su matricula. 

Ixw alumnos que hayan ingresa
do con postérióridád al Beftl qecré-
to de (tt̂ îe dé enero de mUjáaVé-,; 
oientq^j.tlíéz' y, nueyej,'• aceitarán., 
para efeotúár los" ^ m e ñ e s . dé'las 
asignaturas del segundo curéo.del 
Bachillerato haber cumplido lía edad 
de once añoay la dé quince para loa 
de las asignatura del.último grnppl. 

Los alumnos que deseen matricii-
larse de Ingreso, présentaráñ sus 
solicitudes dirigidas al. 'Sr>'; Direc
tor en papel de peseta y selló pro; 
vtnoialde 0,ip, escritos de. puño y 
letra del interesado, aoomptóando a 
ella.el acta de nacimiento ' del Be-

f istro cíyil legalizada, <;ertific«cián 
e estar vacunado., o revacunado 

(Reintegrada esta con una póliza 
de una peseta, de conformidad . coa 
el art. 194 de la! vigente'Ley del 
Timaré .y.el sello del Cqlemo líédi-
09,,;y> timbre pró^inéiál'-TteV. 0,ÍO); 
cinco; pesetas en . papel de pagos al 
Estado; un .jSeUo. móvil de 0,10 y. 
2,60 en metálico. ' •.'-"'vV.' .v 
1. L a calificación de suspenso" en 
ingresó en la convocatoria de jonio 
implica la néce¡sidá4 de repetir el 
examén en lájde septiembre, mátri-
culigdos» de.nueToJ.con '¿rregto: 'á 
lo dispuesto en la'Beal-orden aéil9 
de,.abril jde„'19q6; ; reU.f ic i^ ; pdií 
otra Béal orden de .H 'dé''inar^6 dé 
1910. - r f ^ í ' -
• Los alumnos ,a quienes,se conceda 
conmutación de asignaturas ckeótros 
Centros tendrán que'abonar los de
rechos diferenciales de matrícula de 
las «signaturas conmutadas por sos 
'éqiiiyáléntés 'del - Bachillsrato al 
tiempo dé-éfeotuar la inscripción, 
cóü arreglo a lo prevenido en : el 
Real decreto de 28 de febrero de 
1902 y Real orden de 7 - de abril de 
1904'. ;:' i ^ ' v ; 

No se cursará n inguna ins
tancia' que esté mal redactada o 
coá'faltas de ortografía y que no se 
ajuste a las anteriores condiciones, 
siendo nulas todas las matríoulas.y 

; exámenes que no estén de conformi
dad con las disposiciones vigentes. 

Todo alumno está obligado a co
nocer las disposiciones legales: sobre 
matrículas y exámenes, sin que.en 
nihgún caso la ignorancia de • aque
llas disposiciones pueda eximirle de 
la responsabilidad en que incurran -
por "su inobservancia. Por tanto, to
da mstrioula hecha indebidamente 
se'considerará nula, con: pérdida de 
los'dereohoB abonados; 

Los alumnos de-ingresa tendrán 
que tener cumplidos precisamente, 
los diez años el dia del1 examen. ' 
- Es obligación del alumno, al ma
tricularse, presentar en las oficinas 
de esta Secretaría el papel de pagos, 
al Estado debidamente diligenciado 
estando prohibido abonar en metá
lico los derechos de matricula de 
papel de pagos y timbres, que de

berán presentarse en efectos timbra
dos, no. atendiéndose ninguna Tecla, 
mación en estas oficinas de fondos 
abonados en metálico para dichos 
efectos timbrados de los alumnos 
que hubiesen' contravenido esta pro-
nibioión. • . • 

León 16 de' marzo de 1926.—E1 
Catedrático - Secretario,' Tarsicio 
Seco. :'.' •• .. . , • w 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

COMUNIDAD D E S E G A N T E S Y 
MOLINEBOS D E P B E S A - B E Y 

-:' 'EDICTO 
. L a recaudación voluntaria de las 
¡cuotas asignadas a los contribuyen
tes dé esta Comunidad, en la derra. 
ma repartida para cubrir las aten, 
ciqnes del presupuesto ,del lañó, ac
tual, sé llalla abierta ilesde, hoy al 
30 de abril próximo, todos los, días 
laborables de diez ma doce, én él do-
¡mioilio sooiál, callé'de Manuel Gu-
llón, núin. 17, dé; esta ciudad,' en 
donde pueden efectuar¡ el pago sin 
jrecárgo, d¡«a.nt».dioho plazo;. pás¿. 
¡dA^.añid,' satisfarán un recargo de 
¡ 10 por 1Q0 sobre s'ñ oBqta, por cada 
-m.es.que:dejen. transcurrido sin.rea. 
ílizariOi «joil arreglo él articulo lO.^e 
.las Ordenanzas,;_ . '. . ','" 
i Astorga 14 de marzo de 1926. ñ 
E l Presidente, ílicardo A l o n s o . " : 

Don Antonio García del - Otero, Al-. 
calde-Presidente del" éxoeléntfsi-. 

•-•' mo Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hago saber: Que a propuesta del 

Sindioátó dé''14 Cótaunidad dé'-Re-. 
gantes]'y' Molinérós dé. Presái-Béy, 
dómioiliaao'on Astqrga, he tenido a 
bien,; aprojiar 'por decreto! dé '• ésta 
feohavei nombramiento de Ágénte 
e^eóntivo de^:lá expresada-''Corpora-
óión .«íayor, dé P 'Pédró Secó-Alón-, 
so',̂  vecino' dé' Cariiet^qs, coiifirién-
dplfe al éfeotó cuantas, atribuciones 
otórgala iMtrucóiónde26 de abril 
dé'1900 a los fiecaudadores y Agen
tes eioo'utivos de lá Hacienda públi-
cáV ^para'qué lleve a cabo los proce
dimientos administratiYQs de. apre*. 
mió contra'' los ; 'deudores a:' dicha 
Comunidad residentes en esté Mu
nicipio. ; ; ; ; • • 
' 'Astorga 27 de febrero de 1926.= 
E l Alcalde, Antonio' Sarcia .-

.V, ',*"* .' - .. 
Santos. "Vega Prieto, Alcalfle-pi-esit 

dente del Ayuntamiento de Sau 
Justo de la Vega. 
Hago saber: Que, a propuesta de! 

Sindicato de la Cómuñidad de Be-
gantés y Molineros de Presa-Bey, 
domiciliado en Astorga, he tenido 
a bien apróbar por decreto de esta 
fecha el nombramiento de Agente 

.ejeoutivoVde Ja exprésadá Corpói'a-
, «ión a:iavor de D . Pedro Seco Alon-
,so, vecino, de Carneros, confirióndo-
.le;:.al efecto cuantas atribuciones 
otorga lá lústrucoión de'2t3. de abiil 
de, 1900 a los Beuaúdác(ores y Agen-

j tes ejecutivos, dé la Hacienda públi' 
.ca para qiie lleyé ^ .cabo los proce
dimientos administrativos de »pw 
mió. contra los. deudores a. üv^f 
Comunidad residentes en este Muni
cipio. 

San Justo de la Vega 27 de le
brero de 1926..—El Alcalde, Sinto* 
Vega 

Imp. de la Diputación provincia' 
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